
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO socro CIVIL MUNICIPAL 

lbague, primero de febrero del dos mil veinticuatro 

RADICACION 73001 -40-23-006•2002-00581 -00 

Se resuelve la solicitud de re:liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

CONSIDERACIONES. 

Prevé el numeral 4 del precepto 446 del Código General del Proceso sobre esa petición que "[d]e la 
misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liwidación en los casos previstos en la 

para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme". 

La ley autoriza para efectos de la reliquidación de crédito ‘tres hipótesis: Para los eventos de pago de 
la obligación consagrada en el artículo 461 del Código General del Proceso; para efectos de 
postulación del ejecutante para remate por cuenta de su crédito, según lo previsto en la regla 451 
ibídem; y finalmente para el cubrimiento de la prestación de que trata el precepto 455 siguiente. 

En ese orden de ideas revisado la solicitud se observa que no corresponde a los casos previstos en 
las citadas normas, razón suficiente para no darle trámite. Memórese las normas procesales son de 
orden público y no pueden ser modificadas al arbitrio de los interesados. 

Las peticiones sobre reliquieación de crédito deberán corresponder irrestriclarnente a esos 
supuestos, lo cual deberá hacerse saber en los escritos respectivos y bajo el apremio que implica 
hacerse bajo la gravedad de juramento. No es el proceso un escenario que faculte a los interesados 
para hacer cualquier tipo de petición sino aquellas que estén autorizadas como actos procesales y 
sirvan al fin de la tutela judicial efectiva. 

Esta posición se encuentra respaldada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
por razonabilidad en la sentencia con radicado No. E-11001-22-03-000-2020-00451-01 del 30 de 
abril de 2020, M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de lbagué Tolirria, 

RESUELVÉ: 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito allegada por la parte 
demandante, por las razones antes expuestas. 

NOTOQUESE Y CÚMPLASE. 

eiLsuL9 
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

Lvsm 



REPÚBLIC,Pt BE COLOMBIA 

RAMA JUKCIAL PODER; PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL 1111UMCIPAI., DE BAGUE 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACION 2007-00235-00 

Previamente a darse a realizar la entrega de titulos, deben las 

partes actualizar la liquidacion del credito de acuerdo al art. 461 del 

C.G.P, teniendo en cuenta que el total de los títulos supera el valor de la 

ultima liquidacion presentada y aprobada mediante de fecha 01 de marzo 

del 2019. 

Y NOTIFIQUESE, 

MARTHA FELISA CARVAJAL/NO CONTRERAS 



REPÚBILICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDECIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL. DE !BAGUE 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACION 2010-00605-00 

De acuerdo a lo solicitado se ordena la entrega de los dineros 

existente dentro del proceso a la parte demandada, los cuales fueron 

consignados por las liquidaciones de costas las cuales se encuntran 

aprobadas. 

Cumplase, 

C-0 q O  
MARTHA FELISA CARVAJAL/NO CONTRERAS 

J UE Z.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL .PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

HADICilq1019:_2012-Q927Z-U 

Visto el estado actual del presente proceso ejecutivo, y en atención al 
memorial que antecede, téngase en cuenta lo sustitución de poder 
allegada y como consecuencia, reconózcase personería jurídica a la 
Dra CAROLINA ABELO OTÁLORA corno apoderada judicial del 
ejecutante, de conformidad con el adículo 7.5 del Código General del 
Proceso. 

Así mismo, por secretaria remítase link: del expediente a la apoderada 
anteriormente menciona. 

NOTIFITQUESE 

tj›)\, ,Q_CLQ__WO6U1--3D 
MARTHA FELIS,A CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

LHR 



REPÚBLICii DF COLOMBIA 

BARIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACION: .2017-00177-00 

En atención que la anterior providencia por error involuntario 
no se le dio publicidad en la plataforma siglo XXI, y por este motivo no 
se notificó correctamente por estado., con la anotación por estado del 
presente proveído queda notificado el anterior auto y córrase la 
ejecutoria de los mismos junto con la de la presente providencia, la cual 
se anexa y se subirá a la página web. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA ['ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

PALB: 



R.EPÚBIACii DE COLOMBIA 
i0 

liAltik &MIMA .. DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL DE BAGUE 

lbagué, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 

RADICACIQN2.017-00171-pp 

En atención al anterior memorial, el Despacho de conformidad con 
el ad 375 del CGP, en concordancia con los arts. 372 y 373 ibídem, fijase la hora de 
las _III 1, or¿Lhay.  , del día 6: 	DEL MES DE _M4I0, del año que 
avanza para la práctica de la diligencia de audiencia en la cual se llevaran a cabo 
INSPECCIÓN JUDICIAL, y todas y cada una de las etapas que tratan los arts. 372 y 
373 en cita, advirtiendo de antemano a las partes y apoderados las consecuencias 
de inasistencia injustificadas que tratan las referidas narnas. 

Consecuencia de lo anterior, desde ya se cita y convoca a las partes para que 
concurran personalmente ia la presente diligencia a rendir sendos interrogatorios, y a 
conciliación, debiendo comparecer a la misma. los tesigos que hubieren solicitado, 
teniéndoseles igualmente en cuenta a las partes. la  plueba documental solicitada. 

El presente señalamiento se notifica por estado y no tiene recursos. 

Por secretaría solicítesela a la Dirección S;eccional de Administración Judicial de la 
ciudad, una sala de audiencias para la práctica de la presente diligencia, el día y 
hora fijados para tal fin. 

M'ESE Y NOTIFIQUE-ESE 

7Ç2 LÇ_QQ) 
MAR1H , 17-ELISA CARVAJALINO CONT.RER. 

Juez . 

PALB. 



'REPÚBIACii DE CZUMBIAL 

11A1'JA JUDICIA.L DEL PODEA PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de .febrero de dos mil veinticuatro 

R,ADOCAC ION: 2017-0041:pp 

Pongase en conocimiento de la parte interesada lo informado por 
el Fiscal 56 Local Fiscalía General de la Nación seccional Tolime, en oficios 
anteriores, donde se informa archivo de las diligencias de las cuales se 
solicitaron información, para los fines pertinentes. 

 

NOTIF1QUESE 

MA~CARVAJALINO C. 

PALB. 

Juez 

 



REPBBLICii 1 E COLOMBIA 

BAELik 	111L 	PúBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL. 

lbagué, primero de febrero de dos múl veinticuatro 

11ADICACION: 2018909429p 

De conformidad con escrito obrante a folio que antecede, el despacho 
acepta la renuncia del ENDOSO EN PROCURACIÓN presentado por la 
Dra. ADRIANA PATRICIA COVALEDA VIVAS, y reconocido dentro del 
presente proceso. 

Dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de notificarse por estado 'este Ituto. (Art. 76 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

(c) ic 
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 
PALB. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

11AMA JUDICIAL DEL. PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL. 

'bague, primero de febrero de dos -mil veinticuatro 

2.018-00112-00, 

De conformidad con escrito obrante a folio que antecede, el despacho 
acepta la renuncia del poder que la Dra. DIANA CAROLINA 
CIFUENTES VARON., ostentaba dentro del presente proceso, como 
apoderado de la entidad actora, 

Dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de notificarse por estado este auto. (Art. 76 del C.G.P.). 

NOTIFÍOUESE, 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

PALB. 



REPÚBLICA DE COL(MiBlik 

].AMA JUDHCIAL DEL. PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de fe brero de dos mil veinticuatro 

RADICACION: 201B-0012G-00 

Del anterior trabajo cié partición adicional, córrase 
traslado a los interesados por el término de cinco (05) días de 
conformidad al art. 590 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

CDO  
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

JUEIZ 

PALB. 



• 

n O 
MARTHA FELISA CARVAJAW10 CONTRERAS 

Juez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

.RADICACION: 2019-0074-90 

De conformidad con el ad 599 del CGP, el Juzgado; 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 
salario mínimo legal y demás emolumento que integren salar!o,. que 
devenga el demandado JOSE GABRIEL LARA CELEMIN, como 
empleado de MATERAllL teniendo en cuenta los elementos que lo 
integran de conformidad con lo dispuesto en el Art.127 del C. S. del T. 
SIEMPRE Y CUANDO SEA PROCEDENTE. 

Comuníquese la medida decretado a su PAGADO?, para que procede de 
conformidad siempre y cuando sea procedente, so pena de acarrear las 
consecuencias legales del caso. OFICIESE; y por secretaría désele tramite a 
liquidación de costas respectiva. 

NOTIFÍQUESE, y CLIMPLA.SE 

LHR 



JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Das Mil Veinticuatro 

R)1pICACION 001-2019-oo429-oo 

Revisado el expediente, encuentra el despacho, que en las 
presentes diligencias NO existe prueba de que se hubiese realizado la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No.350-2.09594. 

En ese orden de ideas, el despacho dejará sin efecto el 
proviedo calendado enero 18 de 2024, .mediante el cual se fijó fecha 
para la diligencia de rernate del inmueble en mención, en clara 
aplicación del artículo 448 del C. G. del P. 

NOTIFIOUESE 

CkV2-4C5\ 	 
MARTIII:ELISA CARI/AJALINO CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO SEX-1-0 CIVIL MUNICIPAL DE 

BAGU É 

Fecha: Febrero 2 de 2024 Hoy se 

notificó el Auto anterior En Estado 

No.005 Días inhábiles: SIN 

CARLOS AMORES VILLADA ARBELAEZ 

SECRETARIO 

CAVA 



REPÚBLICA DE COLDMBIA 

RAMA JULEICIAL DEL PODIDEt PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

IAD I C,/kq. I QIN : .420-0031 ISA p 

Vista al expediente,y previamente a considerar sobre el incidente de nulidad 
propuesto por el apdoelado de la parte demandada, y en atención a lo 
indicado en el escrito incidental, el despacho, de conformidad al art. 42 del 
C.G.P, ordena por secrel:aría verificar el correo instituciona, a fin de constatar 
si el correo de febrero de 2022, a que hace referencia al apoderado 
incidentante ingreso al correo institucional del Juzgado. 

Hecho lo anterior vuelva el proceso al despacho para el tramite que haya 
lugar. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALIN O C. 

Juez 
PALB. 



REPDBLICA DE COLOMBIA 

IMIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

2020-0042.0-00 

Pongase en conocimiento de la bade interesada lo informado por 
LA NOTARIA UNICA DE CAJAMARCA, en oficio anterior, donde se indica, 

Me permito informarle que las sucesiones de la referencia fueron tramitadas en la 
Notaría Segunda de lbague en el año 2023 y se encuentran fmalizadas según 
reporte de la págna de secesione3 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
La cual contiene la siguiente información 

El causante itentificado con el número da cédula 93395310 "JOSE RINCON" 
se encuentra en: 

Notaria: SEGUNDA 'BAGUE 

Municipio: IBAGUE - TOLIMA 

Acta: 18 

Fecha de inicio: 2023-04-24 

Estado: TERMINADA 

Fecha de terminación: 2023-05,111. 

El causante identificado con el numero de cédula 24701498 IEArRIZ 

RINCON" se encuentra en: 
Notaria: SEGUNDA IBAGUE 
Municipio: !BAGUE TOLIMA 
Acta: 17 
Fecha de inicio: 2023-04-19 
Estado: TERIBIKADA 
Fecha de terminación: 2023-05-11. 

En esta Notaría no se ha tramitad() ni se encueltra en trámite dichas 
sucesiones. 

En firme vuelva el proceso al desapcho para el framite que haya lugar. 

NOTIFIQU ESE 

-0____SLC310-LL3  
rVIART -r'ELISAMIVAJA1_11`40 C. 

Juez 
PALB. 



,rnsekeesnwis mmeam,t, ieem 111,..,firninnte,ommete, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

Ibagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

18,DICACION: 2021 00277.00 

Vistc el estado actual del presente proceso ejecutivo, y en atención al 
memorial que antecede, téngase en cuenta lo renuncio de poder 
efectuada por la Dra DIANA CAROLINA CIFUiEl\tTES VAROK; -toda vez 
que cumple con lo ordenado en artículo 76 Gel Código General Del 
Proceso. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FRISA C.:A.RVAJALINO CONTRERAS 
Juez 	. 

CHR 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RA:.111CP,II2JON 209-2021-00141:90 

En atención a la documentación allegada por el apoderado de la parte 
actora Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, en lo que respecta a la notificación 
por ilso realizada a la entidad demandada CREAR TOLIIVIA CONSCIENTE 
S.A.S., se le hace saber que la misma se torna improcedente por la siguientes 
razones: 

Si bien es cierto, los días 21 y 26 de junio de 2023, allegó citación 
para notificación personal (Artículo 291 de. C. O. del P.), de la entidad 
demandada CREAR TOLIMA CONSCIENTE S.A.S.„ las mismas carecen del 
certificado expedido por la empresa. de correos que la remitió y la respectiva 
constancia de recibo. 

De otra parte, no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 
octubre 6 de 2022, en lo que respecta a la notificación de la subrogación 
realizada a favor del Fondo Na.cionall de Garantías S.A. 

NOTIFIQUE:SE 

MARTHA .1''EL SA OARSMJAUNO CONTRERAS 
Juez 

JUZGADO SEXTO CIVIL M 11 N ICIPÁL DE 

BAGLIÉ 

Fecha: Febrero 2 de 2024 Hoy se 

notificó el Auto anterior En Estado 

No.005,  Días inhábiles: SIN 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 

SECRETARIO 

CAVA 



REPÚBLIC:A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL 'PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNIcIpAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

BADICACJOB: 2021-CI 0421411 

Visto el estado actual del presente proceso ejecutivo, y en atención a 
la respuesta allegada por la CÁMARA DE COMERCIO DIE IBAGUE, 
póngase en conocimiento de ia parle inieresada lo informado por la 
misma. 

NOTIFIÍQUESE 

, 
MARTHA l'ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

LHR 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RAIDICACION  006-2021-00433-00 

Atendiendo lo pedido por la parte ad:ora.en escrito obrante dentro del plenario, 

y por asistirle razón, el despacho con fundamento en lo dispuesto en el artículo 448 del C.G. 

del P. 

RESUELVE: 

Señalar la hora de las to A,  del día  g  .del mes de  ("A40.  próximo, 

para que tenga lugar la diligencia de remate del bien inmueble hipotecado y cautelado, por 

cuenta de la presente litis, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 

avaluado. 

Téngase en cuenta corno postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado 

al bien, previa consignación del 40% como porcentaje legal para hacer postura. 

La licitación iniciará a la hora indicada y no se cercará sino luego de transcurrida 

una hora por lo menos, debiendo los postores allegar su postura con los soportes legales y 

procesales respectivos, en original a la sede judicial JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, 

en el día y hora aquí señalados, por lo cual se les autoriza el ingreso a. los postores y 

apoderado actor, a la sede judicial (PALACIO DE JUSTICIA), para dicho fin. 

Expedir a la parte interesada el respectivo aviso de remate conforme a lo 

dispuesto en el ad 450 ibídem. 

El presente señalamiento se notifica a las partes y sus apoderados con la 

anotación por estado de la presente providencia. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
sJue2: 

CAVA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RADICACION OW2022-00171 -00 

En atención a la solicitud elevada por el Dr. JOSE NERUB 
GOMEZ BARRERA, en el sentido que se aclare su nombramiento 
como partidor, en razón, que la señora LIVIA GONZALEZ 
HERNANDEZ, es Heredera corno se Mencionó en los hechos de la 
demanda y la misma no le ha otorgado poder para actuar, se le hace 
saber, 

Que en atención a que la interesada Livia González 
Hernández, no compareció al presente trá.mite, pese a ser notificada en 
debida forma, el despacho, conforme lo'establecido en el artículo 507 
del C. G. del P., dispuso su nombramiento corno partidor, puesto que 
sus prohijados son los únicos interesados que se hicieron parte dentro 
de la presente causa mortuoria. 

En ese orden de ideas, se conmina al Dr. Gómez Barrera, para 
que acepte el cargo encomendado, en el que-  deberá tener en cuenta, 
todos y cada uno de los herederos. interesados, reconocidos en la 
presente causa mortuoria, concediéndole un término de diez (10) días 
para que presente el trabajo, conforme el Inciso Final del Artículo 507 
del C. G del P., o en su defecto manifieste su no aceptación para 
proceder a nombrar partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO,CONTRERAS 
Juez 

CAVA 



JUZGADO SEXTO GIVIL. MUNICIPAL 
!bague, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RACIICA!C!014106:2022-001171:09 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de .la parte actora 
Dr. .HERNANDO LOPEZ BEDOYA, se ordena, que por intermedio de 
la secretaría, se requiera al curador ad-litem Dr. Cesar Augusto Pulido 
Lugo, designado por el despacho, para que manifieste si acepta o no 
el cargo encomendado por el despacho. 

De igual manera, se requiere al demandante y su apoderado, 
para que alleguen prueba de que se cancelaron los gastos de curaduría 
fijados en auto de fecha octubre, 26 de 2023. 

NOTIFIQUESE 

00 QO) 
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

FeJia: Febrero 2 de 2024 Hoy se 

notificó el Auto anterior En Esta:lo 

Nc,.005 Días inhábiles: SIN 

CARLOS; ANDRIES VIL LADA ,I111131:1AlEit 

SECRETARIO 

CAVA 



REPOBLICit COUMBlik 
,..- 

BAMik JUDICIAL DEL. PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 'BAGUE 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

EZADICACI:IQN 2022=0002,13-1) 

De las anteriores excepciones de mérito y contestación de la. demanda, 
propuestas por la PARTE DEMANDADA por intermedio de su apoderado judicial, 
CÓRRASELE TRASLADO. a la parte demandante por el término de diez (10) (lías, 
para los fines correspondientes. (Una VE1Z Se Envié Por Secretaría Vía Correo 
Institucional El Traslado Re.spectivo Se Contabilizará El Termino Concedido). 

N07.1FIQIJESIE, 

cza  
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

JUEEE 

PALB. 



REPÚBLICA DE COLDMI3b1; 

11AElik JURICIAL DEL PODER Ki1311.1C(1 

JUZGADO socro CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RAD I CAC: I O N: 202290254-qp 

Visto el anterior trabajo de partición y adjudicación obrante a folio anteriores y su 
aclaración la cual hace parte integral del mismo, el Despacho lo encuentra ajustado 
a derecho por lo que es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 590 del 
C.G.P. 

Por lo tanto, el Juzgado ,Sexto Civil Municipal de /bague Tolima, 
administrando justicia en nambre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, 

RESUELtl 

1 Aprobar en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición y adjudicación 
obrante a los folios anteriores, el cual fue elaborado por los Doctores ALIRIO 
ORJUELA GALVEZ y JORGE ALFONSO SANCHEZ ROMERO, desigandos dentro 
del presente juicio de sucesión de la causante GENOVEVA NIÑO E3LANCO (O. E. 
P.D.) 

2. OFICIAR a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE LA 
CUIDAD DE IBAGUÉ, para que inscriba en el folio de matricula inmobilida No. 350-
175416 y 350-7913, el trabajo de partición aquí aprobado. Por lo tanto, a costa de 
los interesados expídaseles fotocopias auténticas tanto de esta sentencia como del 
traba» de partición para lo conducente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLA SE 

MARTHAI=ELISA A VAJALINO CONTRERAS 

PALB 



JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

ICI.A.CIQ N .906:2022-00291:90 

En atención a la solicitud elevada por el perito designado VALENZUELA 

GAITA.N /I ASOCIADOS S.A.S., y por ser procedente al tenor del numeral 2° del 

artícLlo 229 del C. G. del P., se le concederá un término de diez (10) días, para 

rendir el dictamen encomendado, los que empezararra correr una vez ejecutoriada 
la presente providencia. 

De igual manera, se requiere a las partes, sus apoderedos y a los 
residentes; del inmueble;  para que en clara aplicación del artículo 233 Ibídem, 
presten la colaboración necesaria al auxiliar de la justicia. 

Por último, se le recuerda al perito quE! en casi) de no rendir su dictamen 

en tiempo se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales (Artículo 230 C. (3. del P.). 

NOTIFIOUESE 

MARTHA I: ISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPPI DE 

IBAGLIÉ 

Fecha: Febrero 2 de 2024 Hoy se 

notificó el Auto anterior En Estado 

Na.005 Días inVaailes: SIN 

I::ARWS AND 	DA ARBEIJiIz  
SE: 	IRICE.  

CAVA 



JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

IDICACIO.  N 906-2022.00350.91 

Atendiendo lo pedido por la parte actora en escrito obrante dentro del plenario, 

y por asistirle razón, el despacho con fundamento en lo dispuesto en el artículo 448 del C.G. 

del P. 

RESUELVE: 

Señalar la hora de las 10 	del día 12,_ del mes de "cLata. próximo, 

para que tenga lugar la diligencia de remate del bien :nmueble hipotecado y cautelado, por 

cuenta de la presente litis, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 

avaluado. 

Téngase en cuenta corno postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado 

al bien, previa consignación del 40% como porcentaje legal para hacer postura. 

La licitación iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida 

una hora por lo menos, debiendo los postores allegar su pastura con los soportes legales y 

procesales respectivos, en original a la sede judicial JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL, 

en el día y hora aquí señalados, por lo cual se les autcriza el ingreso a los postores y 

apoderado actor, a la sede judicial (PALA(:;IO DE JUSTICIA), para dicho fin. • 

Expedir a la parte interesada el respectivo aviso de remate conforme a lo 

dispuesto en el ad 450 ibídem. 

El presente señalamiento se notifica a las partes y sus apoderados con la 

anotación por estado de la presente providencia. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FEL jlA CARVAJALINO CONTRERAS 
,Juez 

CAVA 



Pc_o 
MARTHA I:ELIJA CARVAJALINO CONTRERAS 

REPT:11311CA DE coLomBIA 

RAMA 	DEL PODEE PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BAGUE 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

EzApicAqicAN 422-00044.9A 

De las anteriores excepciones de mérito y contestación de la. demanda, 
propuestas por la PARTE DEMANDADA. por intermedio de su apoderado judicial, 
CÓRRASELE TRASLADC a la parte demandante por el término de diez (10) días, 
para los fines correspondientes. (Una VeZ Se Envié Por Secretaría Vía Correo 
Institucional El Traslado Respectivo Se Contab lizará El Termino Concedido), y se 
requiere nuevamente al apdoerado de la parte ..demandada, apra los fines idnicados 
en auto anterior. 

NOTIFIQUESE, 

Juez 

PALB. 



REPÚBIACit DE COLOMBIA 

JUD:ICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICAP101:2021-00434-00 

En atención al memorial anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el Art. 
461 del C.G.P., el despacho, 

RESUELVE': 

Declarar terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
BANCO DE BOGOTÁ S.A contra JUAN CAMILO RIVAS LOZANO, por PAGO 
TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA. 

Decretar el levantamiento del embargo que pesa sobre las bienes de 
la parte demandada. Líbrese comunicación a quien corresponda para la 
cancelación de tales medidas. En caso de que existan 	remanentes; 
déjese a disposición de quien corresponda. 

Desglosar el título valor, base de recaudo a la palde DEMANDADA, con las 
constancias a que haya lugar. 

Archivar el expediente (Al:. 122 del C.G.IP.). 

COPIESE Y NC)TIFIQUESE 

J--43-3112-31  

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

PALB. 



JUZGADO IIEIXTO CIVIL MUNICIPAL DE [BAGUE 
lbagué, Febrero Primero cle Dos Mil Veinticuatro 

PLAr,IIICACJOy 9.06 «2022 -0(11:41zoo 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora Dra. 
CAROLINA ABELLO OTALORA, en escrito que antecede y conforme lo normado 
en el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 que reza: 

'Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar e la autoridad 
jurisdiccional competente que libre crc ten de aprehensión y entrega del bien con 
la siinglfietición del acreedor garantizado'. (Negrilla y subrayado fuera del 
texto).. 

Conforme a la norma en cita y por su viabilidad se accede a la petición 
elevada por el apoderad,: de la parte actora, por ende, por intermedio de la 
secretaría del despacho, sz.i ordena cficiar al PARQUEADERO Y GRUAS MR, en la 
ciudad de Espinal - Tolima, para que haga entrega del vehículo de placas GVVQ-
723, al Representante Legal de la entidad demandante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA S.A.". 

De igual manera, se ordena oficiar a la SIJIN Sección Automotores y a la 
Policía de Carreteras, para que cancelen la orden de aprensión que pesa sobre el 
mentado vehículo. 

Secretaría proceda de conformidad. 

Realizado lo aquí ordenado, pasen la: diligencias al archivo. 

NOTIFIQUESE 

(:10  O O 9--O3-I_JO 
MARTHA ;ELISA CARVAJALWO CONTRERAS 

Juez 

CAVA 



REPOBLICh DE COLOMBIA 
, 

39.Abui JurfAckm- DilL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACIQIVI: 202:1700111:90.  

De conformidad con escrito obrante a folio que antecede, el despacho 
corre traslado a la parte actora, de la documentación y lo indicado en el 
memorial allegado por la demanda, donde solicita terminación del 
proceso y levantamiento de medidas cautelares. 

Se le pone de presente a la demandada que en lo sucesivo deberá 
actuar por medio de apoderado judicial, debido a que nos encontamos 
frente a un proceso de menor cuantia. 

NOTIFÍQUESE, 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

PALB. 



- 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RANA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

11A9ICAPION: 2023-001 

De conformidad con el cid 599 del CGP, el Juzgado; 

Decrétese el embargo y retención de la cuinta parte que exceda el 
salario mínimo legal y demás emolumentos que integren salario, que 
devenga el demcndado DIEGO ARMA N DO MOLA NO CORREA, corno 
empleado de SERVICAMPO DEL VALLE S.A.S. teniendo en cuenta los 
elementos que lo integran de conformidad con lo dispuesto en el 
Art.127 del C. S. del T. SIEMPRE Y CJANDO SEA PROCEDENTE. 

Comuníquese la medida decretado a su PAGADOR, para que procede de 
conformidad siempre y cuando sea procedente, so pena de acarrear las 
consecuencias legales del caso. OFICIESE; y por secretaría désele tramite a 
liquidación de costas resoectiva. 

NOTIKQUESE, y CÚMPLASE 

4Z0-Q_OSJ--1-}LD 
MARTHA FRISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIP,AL 
lbagué, Febrero Prime-o de Dos Mil Veinticuatro 

FUSIDIC,(4.90.N11.06.2022-005.11.6:90 

En atención a lo solicitado por la parte actora, erl escrito que antecede y, en 

el entendido que la parte interesada, afirma desconocer el lugar donde pueden ser 

notificados los HEREDEROS CIERTOS DE RAUL VASQUEZ BASTO, señores 

JENIFER ALEJANDRA VASQUEZ FORERO, JULIO CESAR VASQUEZ. BACHELOT Y 

CARLOS ALBERTO VASQUEZ BACHELOT, al igual que el señor ALFRED MANOLO 

VASQUEZ LOZANO y esta ajustado a derecho el Juzgado dispone: 

Siendo procedente: y cumplidos los presupuestos procesales, en la forma 

establecida en el Artículo 108 del C. G. del Proceso, Modificado parcialmente por el 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022, emplácese a los .HEREDEROS CIERTOS DE RAUL 

VASQUEZ BASTO, señor. s JENJIFER ALEJANDRA. VASQUEZ FORERO, JULIO 

CESAR VASQUEZ BACHELOT Y CARLOS ALBERTO VASQUEZ BACHEELOT, al igual 

que los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE RAUL VASQUEZ 

BASTO, y al señor ALFRIE D MANOLO VASQUEZ LOZANO, para que dentro del 

término de Quince (15) días después de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, corr parezca por sí rnismc o por intermedio de apoderado a 

recibir la notificación del elite que admi,:ió la demanda, celeridad° diciembre 15 de 2022. 

Por secretaria realice la Publicación er el 'Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo d spone el Parágrarb Prinero y Segundo del Artículo 108 del 

C. G. del Proceso. 

Cumplido el término, de no comparecer el ejecutado, a notificarse 

personalmente, se procederá a designarle un curador ad-lbern. 

NOTIF1QUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

CAVA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RANA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

EILADICACJON: 202M012.1-09 

Visto el estado actual del presente proceso ejecutivo, y en atención a 
la respuesta allegado por la ALCALDIA MUNICIPAL DE IBAGUÉ, 
póngase en conocimiento de .a parle inlerescda lo informado por la 
misma. 

NOTIFÍCILIESE 

MARTHA l'ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Jue 

LHR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

11AISUk JUD:Clit.L DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

.20221-0019Q:91.  

CUMF'LASE Y DEVUEELVASE LA PRE:SENTE COM1SION EN LA FORMA Y 
TERIVI1NOS QUE LA MUEVA TRATA. 

Consecuencia de lo anterior, para la práctica de la diligencia de ENTREGA de 
BIENES MUEBLES, encomendada mediante la presente comisión, fijase la 
hora de las -3:,00RA 	del día 0/.. 	, deA mes de All`f 
del año 20211 

Una vez retenido los bienes muebles vehículos según lo ordenada en 
providencia anterior, se considerara sobre el otro señalamiento. 

NOTIFIQU ESE 

MARTHA FELIdA OARVAJALINO CONTRERAS 

JueZ 

PALB. 



REPÚBLICA.  DE COUMBIA 
fl 

104Plik JUIYICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JU2:EADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

!bague, primero de febrero de dos niiI veinticuatro 

JRADIPAq19JVI1.02:1-002015-00 

En atención a la documentación anterior, donde el apoderado 
actor allega diligencia de notificación de la ejecutada, indica el despacho 
que la misma se considerara, una vez la empresa de correo certifique 
que la comunicación y anexos fue dejada en el lugar, luego que la parte 
demandada se rehusara a recibir, corno lo praceptúa el art. 291 numeral 
4 del C.G.P. 

Téngase en cuenta la dirección fisica aportada en escrito que antecede, 
para los fines alli establecidos. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FEL SA CARVAJAL.INO CONTRERAS 

juez 

PA LB. 



REPÚBLICA D1 COLOMBIA 

RAER JUIBCl/IL DEL. PODRE PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

J19;4:!A DI C.ig; ION: 2023-002,01I-OCI 

En atención al memorial anterior, vista al expediente, el 
despacho evidencia que por error involuntario de anexo memorial que 
no correspondia al presente proceso, y tal sentido el despacho deja sin 
efecto la anterior provldencia donde se decreta medida cautelar, por 
secretaria anexese en anterior memorial al proceso al cual va dirigido. 

N OT 1 FI O U ES E 

~PO 009 

 

 

MARTHA 1:ELLA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

PALB. 



REPÚBLICA. DE COLDMBIAL 

JUICCUIL DEL. PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

!bague, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADI CAC I ON : 2023-00271 -00 

En atención al oficio anterior, el clesapcho le pone en 
conocimiento a la parte interesada, lo informado en correo anterior, 
donde se remitio requeirimiento a la entidad RED SOCIAL ASESORIAS 
SAS, y donde se informa correo errado, para los fines respectivos. 

Se le requiere al apoderado actor suministrar un correo 
electrónico que pertenesca a la entidad RED SOCIAL ASESORIAS 
SAS, a finde dar cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior. 

NOTIFIOUESE 

QL_C2_Q__ 
MARTHA F E ISA CARVAJAL1 NO CONTRERAS 

Juez 

PA LB. 



JUZG,NDO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RLIfkgICi!,q, 	Q06•A2:1-001181.00 

En atención a la documentación allegada por la apoderada de la parte 
actora Dr. DIANA MARCELA BARBOSA CRUZ, en lo que respecta a la 
notificación realizada al Litisconsorte Necesario BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A., vía correo electu:inico, se le hace saber que la misma se toma 
improcedente al tenor de los Incisos 30  y 40  del ,articulo 8° de la ley 2213 de 
2022, que rezan: 

"La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguienios al envío del mensaje y los términos  Empezarán a 
conarse cuándo el iniciador recepcione acuse-de recibo o se pued.ª_por 
otro medio constatar  & acceso del destinalario & rriren_lgje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas  de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensylgs de datos". (NE!grilla y subrayado fuera del texto). 

Por lo que deberá allegar prueba fehaciente que los correos remitidos 
llegaron a sus destinatarios, los documentos que se enviaron. 

De otra parte, deberá dar cumplimiento al Inciso 2°, artículo 8° de la 
ley 2213 de 2022, que reza: El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entsnderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio sumlnistrado corresponde al utilizado por la,  persona a 
notificar, informará la 'orina como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA :ELISA CARVA,IALINO I.; J,P '7 RERAS 
Juez 

CAVA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

E3,AGU É 

I:echa: Febrero 2 de 2024 FIcy se 

notificó el Auto anterior Eri • Estado 

No.005 Días 	iles: SIN 

	

CARLOS ANDR1 	DA AREIII,LAIEZ 

	

SE: 	RIO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RispicApjoy 106.:2023-00M4700 

En atención al memorial que antecede, para la práctica de la 
diligencia de interrogatorio de parte EXTRA -- PROCESO, en el cual la 
señcra SANDRA MILENA BONILLA ZARATE; absolverá interrogatorio 
de parte que en forma verbal o escrita le hará la Dra. ANA MARIA 
FERNANDEZ ADARVE, quien actúa corno apoderada judicial de la 
señora ASTRO OSPINA PIFIADA, fíjese la hora de las "/„Lotep", del día 

del mes de _!•:^0 (2-0 L  del año 2024. 

Notifíquese lis, presente providencia de conformidad a los 
artículos 291, 292 del C. G. del P. y la Ley 2213 de 2022, haciéndole las 
prevenciones legales. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

CAVA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGLIÉ 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RADJ.CAC!Ork1.9962023-011111700 

En atención al memorial que antecede, para la práctica de la 
diligencia de interrogatorio de parte EXTRA PROCESO, en el cual el 
señor LUIS MURILLO QUINTERO, absolverá interrogatorio de parte 
que en forma verbal o escrita le hará el Dr. CARLOS ANDRE:S 
QUINTERO PULIDO', quien actúa corno apoderado judicial de la señora 
CAROLINA CARMONA CARRANZA, fíjese la hora de las 7220QP-A, del 
día 	del mes de _715,12,011_____ del año 2024. 

Notifíquese la presente providencia de conformidad a los 
artículos 291, 292 del C. G. del P. y la Ley 2213 de 2022, haciéndole las 
prevenciones legales. 

NOTIFIQUESEE 

MARTHA FELISA CARVAJAL/NO CONTRERAS 
Juez 

JUZGADO SiEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ 

I:echa: Febrero 2 de 2024 Hoy se 

notificó el Auto ¿interior En Estado 

N0.005 Días inh 'les: SIN 

C:ARI.OS Al DIRE 	DA AREIIELAIEZ 

SECr RIO 

CAVA 



A ARBELAEZ 

NRIO' 

JUZGADO SEXTO CIVIL IIIIUNICIPAL DIE [BAGUE 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

RAPICACION 906.2023-00422:9Q 

Conforme a lo solicitado ppr el apoderado de la parte actora D. JORGE 
EDUARDO RICAURTE OSPINA, y por ser procedente, segun lo establece el literal c del 
numeral 1° del artículo 590 IbTdem., el juzgado, 

Ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
No.501\1-482745 de la oficina de Registro de Ins.:rumentos públicos de Bogotá Zona Norte, 
denunciado como de propiedad de la entidad demandada PRABYC INGENIEROS S.A.S., 
identificada con el NIT.800.173.155-7. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

NOTIFIQUESE 

	 o  
MARTHA FEUSA CARVAJALINO CONTFiERAS 

Juez 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ 

Fecha: Febrero 2. de 202.4 Nay se 

notificó el Auto anterior En Estado. 

No.005 Días inhá MI: SIN 

CARLOS ANDR 

SE 

CAVA 



REPÚBLIC.il DE COID11131A1 

IAEA JUDICIAL DEL. PODE•Ft PÚBLICO 

JUZGADO SEX.TO CIVIL MUNICIPAL DE 'BAGUE 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

3Apic.AcKIN 25123-000481.90 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora, el 
despacho ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
plenario. 

Por secretaría realice las comunicaciones de levantamiento a las entidades 
respectivas. OFICIESE. 

Hecho lo anterior vuelva el proceso al despacho para el tramite que haya lugar. 

NOTIFICIIJESIE, 

CzO Q_C?  
MARTHA 1:ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

PALB. 



' 	 . 	. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIk. iviuNicIPAL 

!bogué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

R.NDICACI_ON: 2023-Q950Q:09 

En crención al memorial anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el 
Art. L'él del C.G.P., el despacho, 

RESUELVE: 

Declarar terminado e! proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DIANA MLENA RODRIGUEZ LOZADA, por 
PAGO DE LAS CUOTAS Eh MORA. 

Decretar el levantarríento de las medidas cauteldres ordenadas, Líbrese 
comunicación a quien corresponda para la cancelación de tales medidas. 
En caso de que existan remanentes; déjese a disposición de quien 
corresponda. 

no hay lugar a desglese toda vez que lc der:nanda fue presentada en 
forma magnética y el titulo base de la ejecución se encuentra en custodia 
del demandante 

Archivare! expediente (Arí. 122 del C.G.P.). 

INIOTIFIQUESE Y COMPLASE 

o QS2.221,C_Q_JD 

  

  

MARTHA l'ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

IHR 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
lbagué, Febrero Primero de dos mil veinticuatro 

BADICA.CION 006-2 
	

tHo:roo 

Vencido corno se encuentra lbs términos para que la ejecutada 

ELIANA ARAGON SOSA. recurriera el mandamiento de pago, pagara o 

excepcionara respectivamente, sin que lo hubiera hecho según constancia 

secretaria' anterior, y surtido el trámite procesal pertinente dentro del presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA promovido por PARA 

GROUP COLOMBIA HOUIIING S.A.S., actuando por medio de apoderado judicial; 

se encuentra al despacho para proferir el auto coTesponoiente de llevar adelante la 

ejecución. 

HECHOS 

PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., actuando ror medio de 

apoderado judicial, previo el trámite correspondiente a un proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CJANTIA, demandó dl ejecutado, el pago de la obligación 

a que se refiere el título valor base de recaudo, y que trata el rnandambEnto de pago. 

ACTUACION PROCEESAL 

Mediante providencia de fecha octubre cinco de dos mil veintitrés, se libró 

mandamiento de pago por las sumas allí indicadas, providencia que le fue notificada 

al ejecutado en forma legar, quien según constancia secretarial anterior no recurrió 

el mandamiento de pago, no pago, ni excepciond respectivamente. 

CAVA 



CONSIDERACIONES 

Teniendo en cuEllta el cornportarnientb pasivo de la parte ejecutada al 

no haber recurrido el auto que libró orden de pago, no haber pagado `a obligación, 

ni propuesto excepciones:., es del caso darle - aplicación al Art. 507 del C.P.C. 

Modificado por el Art. 30 d1.2 la ley 1395 de 2010, el cual establece: 

"Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara por 

medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y los que 
postencrmente se embarguen, si fuere el casd'O seguir adelante con la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en cosas al ejecutado... 

Por su parte el artículo 440 del CGP, sobre el cumplimiento de la 
obligación, orden de ejecución y condena en costas, prevé que Cumplida la 
obligación dentro del término señalado en El mandamiento ejecutivo, se condenará 
en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 
prueba que estuvo dispuello a pagar antes de ser demandado y que el acreedor 
no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará coMo incidente que no impedirá 
la entrega al demandante :el valor del crédito. 

Si el ejecutada no propone excepciones: oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que postenomiente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practcar la liquicfación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado". 

Así las cosas, y corno no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar lo hasta ahora actuado ni incidente Por resolver, el JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 113AGUE TOLIMA, 

CAVA 



RESUELVE 

PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento de pago a que se hizo 

referencia en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 

causados hasta la fecha Ce su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 

moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios. (Artículo 446 del CGP). 

TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por lo que se 

señalan como agencias en derecho la suma de $4.200.000,00 (Artículo 365 del 

CGP) y (Acuerdos 2222 de 2003 y 1887 de 200:3 emanados del Consejo Superior 

de la Judicatura). 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

o O -0  
MARTHA FELlSA CARVAJAL11`..10 CONTRERAS 

Juez 

CAVA 



ízQ  o  
MARTHA FE ISA CA AJALINO CONTRERAS 

REPDBLICA DE COLOMBIA 

EtAltilik JUDICIAL DEL POIDLE PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACJON: ,2023- 559-00 

Registrado como ha sido el embargo sobre los inmuebles de 
matrículas 350-244311 y 350-244188:  y.  tal y como se desprende del 
certificado de tradición visto a folios anteriores, y como de dicho certificado del 
registrador de II.PP. de la ciudad, se desprende que este se encuentra en 
cabeza de la parte ejecutada, el despacho con fundamento en lo dispuesto 
en el Art. 601 del C.G.P, procede a decretar el secuestro de dicho bien. 

Para que practique la anterior diligencia de secuestro al igual se 
comisiona a la Dirección del Grupo de Justicia y Seguridad de la Alcaldía 
Municipal de la ciudad, atendiendo a los lineamentos vigentes establecidos en 
el art. 38 del C.G.P, y conforme los parámetros fijados en la CIRCULAR 
PCSJC1710 del 09 de marzo de 2017 por el Consejo Superior de la 
Judicatura, confiriéndole amplias facultades propias de ley, incluso las de 
designar secuestre siempre y cuando haga parte de la lista de auxiliares de la 
justicia y cumple con los requisitos establecidos para ejercer dicho cargo. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del ceso. 

NOTI FIOU ESE, 

La Juez, 

PALB. 



'REPÚBLICJI DE COLiMIBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

.RADIC_AC 	202:1N59p:00.  

En conocimiento de la parte interesada lo informado por las 
entidades respectivas f:Dri oficios anteriores. 

Por secretaria desele cumplimeinto a lo ordenado en el auto admisorio 
de la demanda, en lo que repecta al tramite de emplazamiento. 

NOTIFIQUESE 

i 

MARTHA [-ELISA CARVAJAL.INO CONTRERAS 
Juez 

PALB. 



REPÚBLICA. DE COLOMBIA 

RANA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

11A9ICACION: 2023 00627n00 

Se INADMITE la anterior demanda por los siguientes motivos: 

Visto el memorial poder conferido y las peticiones previas especiales, 
evidencia el Despacho cuelas mismas se fundamentan en la Ley 56 de 1931 
y el Decreto 2580 de 1985. Al respecto es del caso indicarle al apoderado 
que la Ley 56 de 1981, se aplica a entidades de derecho público que tienen 
a su cargo la conslrucción de centrales generadoras, líneas de 
interconexión, transmisión y prestación del servicio público de energía 
eléctrica que contemplan el trazado de servidumbres y actúan corno 
demandante. 

Así mismo, el Decreto 2580 de 1985 reglamenta la citada Ley que como ya 
se indicó aplica para entidades de derecho público, lo cual no acontece 
con la naturaleza privada de la empresa demandante. 

Conforme a lo indicado, se solicita al apoderado actor dar o simplimiento 
a lo indicado en el adío...1c) 3:76 del C. G. del P. . 

Acompañe el certifcado de avalúo catastral del inmueble (precio 
sirviene) materia del proceso (núm. 70  art. 26 C.G. del P.). 

El dictamen aportado no cumple c:on los requisitos estab!ecidos en el 
artícul D 226 del C. G. del P. 

De otra parte, se evidencia que no existe demarcación específica sobre 
el área que pretenden hiponer corno servidumbre. 

No se evidencia el cumplimiento de lo establecido en el literal b y d cel 
artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 



I1EPÚBLIC:A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER ['JUICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Visto el acápite "XII.. Costas", se observa que el apoderado fundamenta 
sus solicitudes en la Ley 56 de 1981 (aplica a entidades de derecho público) 
y la Ley 126 de 1938; la cual se encuentra derogada por la ley 143 de 199,4. 

Deberá anexar el inventario de,  los daños que se causen con klimposición 
de la servidumbre, con el estimativo de su valor, acompañado del acta 
elaborada para tal efecto, según lo previsto en el literal b) del artículo 
2.2.3.7.5.2. del Decreto .1D73 de 2015. Determinando, de manera explicada 
y discriminada los daños que se causarán y en qué consistirán. 

Se solicita dar aplicaci3n en su totalidad a lo establecido en la resolución 
90708 del 30 de agosto de 2013 del Ministerio de- Minas y Enem,ría, para las 
zonas de servidumbre para la conduccon de energía eléctrica. 

Debeei aportar certricado del POT donde determina el uso del suelo, así 
mismo el certificado de curaduría y/o ploneación que deyerrninen la 
prohibición de construcción de edificación o construcciones para albergar 
personas o animales. 

Deberá allegar el respectivo depósito judicicl, correspondiente a la 
cantidad estimada corno indemnización, conforme al literal cl) del artículo 
2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

Deberá extender la nanifestación juramentcda que consagre el inc. 2° 
del arícl.lo 8° de la Ley 22:3 de 2022, en .a formo y yerminos que allí se prevé. 

La subsanación deberá ser debidamente integrada en un solo cuerpo 
con la demanda. La subsanaciór y sus anexos deberán remitirse por medio 
electrónico al extremo demandado (inc. 5,art. 6 Ley 2213 de 2022). 

se le requiere para que indique de manera expresa, el nombre de los 
herederos determinados del señor ROMULO PEÑA CENTENO, para tal -In 
deberá aportar la dirección de caca uno. 

manifestar al despacho, en que despachó se surte la apertura del 
proceso de sucesión de señor ROMULC PEÑA CENTENO. 



O- 

-141~,,,, ot 	n.gx 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

atendiendo que son varios los propietarios, indique y establezca cual es 
el percentaje que ostenta cada uno con relación al predio, 

de conformidad a la pretensión :2, en la que establece que las medidas 
de los linderos son aproximadas, no entiende el despacho porque, más 
adelante se encuentran mencionados en el plano de servidumbre, para 101 
fin deberá dar aplicación al artículo 82 Numeral 4 del D.G.P. 

indique al despacho si alguno de los den-andados tiene la condición de 
agente retenedor, puesto que lo solicitado en la pretensión novena no 
corresponde a la naturaleza del presente proceso. 

Así las cosas, el despacho procede a 'NADMITIR la anterior demanda y le 
concede a la parte acto .a un término de cinco (5) días para que la subsane, 
so pena de ser rechazado. 

NOTIFÍQUESE, 

1-10-5112---4,l( O O  
MARDIA I' LIS CARVAJALINIO CONTREIRAS 

Juez 

LHR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JULMCIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mt veinticuatT) 

R 	I) I C:,11,C10119 : 2P 23 O 0635 IN 

Se INADMITE la anterior demanda por los siguientes motivos: 

1.Deberá acreditar que el poder ha sido otorgado mediame mensaje 
de datos (art. 50  Ley 2213 de 2020). En su defecto, deberá dar 
cumplimiento a lo previsto en el inc., 2° del artículo 74 del C.G. del P. 
Cumplido esto se resolverá lo que corresponda sobre la personería 
adjetiva. 

deberá aportar avalua catastral cctuolizado emitido por el IGAC. 

de conformidad al artículo 83 del CGE, deberá aportar Ea escritwa 
pública citada en la anotación 1 del certificado cle tradición 
aportado, con el fin de verificar linderos y demás circunstanciadas del 
predio. 

aclare si la descripción técnica de linderos que aportó constituye un 
dictamen pericial, para dicho fin. tn este caso deberá dar 
cumplimiento al artículo 226 del CGP. 

atendiendo que el ilmueble es producto de la sucesión del señor 
HENRRY RODRIGUEZ ESTRADA, manifieste si existen herederos con 
mejor derecho o menores de edad, y si conoce de la apertura del 
proceso de sucesión del señor HENRRY RODRIGUEZ ESTRADA. 

Deberá extender la manifestación juramertada que consagra el 
inc. 2" del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en la forma y términos que 
allí se prevé. 



- - - 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda 
y le concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la subsane, so pena de ser rechazada. 

NOTIFÍQUESE, 

>cYD  00  ()  

MARTHA fl1LISA CAEUVAJALINO CONTRERAS 
J u ex 

LHR 



REPÚBLICA. DE COLOMBIA 

RAPA JUDICIAL DEL PODE PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACION:  2023-00638..00 

Vista al expediente, el despacho señala las te ttoN  del día (Lt 	de 
ft‘plie,0 	del año oroximo para que tenga lugar la audiencia en la cual el 

señor JAVIER AUGUSTO SANCHEZ, absolverá el Interrogatorio de Parte 
Extraproceso que en forma verbal o escrita le formulará EL APODERADO de la 
parte interesada. 

En atención a la documentación anterior, Reconozcase personería a la DRA. 
SANDRA MILENA SANDOVAL POLOCHE, para gee actúe en este proceso como 
apoderada judicial de la parte interesada, en la forma y términos del memorial poder 
a él conferido. 

En consecuencia, tengase revocado el poder conferido al Dr. SOSTENES 
GUILLERMO PÉREZ RODRÍGUEZ, de conformidad a lo expuesto. 

De otro lado Reconozcase personería al DR. JULIO HERNANDO 
RODRÍGUEZ NOREÑA, para que actúe en este proceso como apoderado judicial de 
la parte convocada, en la forma y términos del memorial poder a él conferido. 

Notifíquese este proveído por estado a las partes y sus apoderados. 

NOTIFIQUESE, 

k. <:? 

MARTHA IFELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

PALB. 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL. DE IBAGUÉ 
!bague, Febrero Primero de dos mil veinticuatro 

RADICACION 006-2023-00658-00 

Subsanada la demanda en debida forma y toda vez que la anterior 
demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82. y ss, y487 del C.G.P., en 
consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este despacho el proceso de 
SUCEESION INTESTADA de la causante LUPE INES IVIEYER REY (Q.E.P.D.), 
fallecida en la cuidad de lbagué, el día 8 de septiembre de 2023, lugar donde tuvo 
su último domicilio, siendo el asiento de sus negocios la ciudad de lbagué según la 
demanda. 

SEGUNDO: Ordenar el emplazamiento de las personas que se crean con 
derecho para intervenir en el presente sucesorio. 

Este emplazamiento se hará en la forma establecida en el Artículo 108 
del C. G. del Proceso, modificado parcialmente por el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022. 

Por secretaria realice la Publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme lo dispone el Parágrafo Primero y Segundo del Artículo 108 
del C. G. del Proceso. 

TERCERO: Reconocer a JAIRO ENRIQUE LOPERA MEYER, mayores 
de edad y residentes de esta ciudad, en calidad,de hijos legítimos del de cujus, con 
derecho a intervenir en el presente proceso y en la elaboración de los inventados y 
avalúos. 

CUARTO: Inclúyase el presente proceso en el registro nacional de 
procesos de sucesión. 

QUINTO: Decretar la elaboración de !os inventados y avalúos de los 
bienes del causante. 



- SEXTO: Ofíciese a la DIAN, informando el inicio del presente sucesorio 
para lo de su cargo. OFICIESE. 

SEPTIMO: Decretase el embargo del bien inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No.350-175733 de la oficina .de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad. 

Comuníquese al registrador, quien expedirá el certificado de que trata el 
numeral 1 del art. 593 del C. G. del P., a costa del interesado. 

OCTAVO: Reconocer personería al Dr. LUIS ALBERTO VIANA PATIÑO, 
como apoderado del interesado JAIRO ENRIQUE LopERA MEYER, en el presente 
sucesorio, en la forma y términos del memorial poder a él conferido. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

MARTHA E:ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

CAVA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

'BAGUE 

Fecha: Febrero 2 de 2024 Hoy se 

notificó el Auto anterior En Estado 

No.005. Días inhábiles: SIN 

CARLOS ANDRES VILLADA ARBELAEZ 

SECRETARIO 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 11310kGUÉ. 
lbagué, Febrero Primero de dos mil veinticuatro 

RADICACION 006-2023-00660-00 

Subsanada la demanda en debida forma y toda vez que la anterior 
demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y ss, y 487 del C.G.P., en 
consecuencia el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este despacho el proceso de 
SUCESION DOBLE E INTESTADA de los causantes ABRAHAM SANCHEZ 
BOCANEGRA Y BETSABE MURILLO (Q.E.P.D.), fallecidos en la cuidad de lbagué, 
los día 10 de abril y 6 de marzo de 1998, respectivamente, lugar donde tuvieron su 
último domicilio, siendo el asiento de sus negocios la ciudad de 'bague según la 
demanda. 

SEGUNDO: De la anterior deManda y sus anexos, córrasele trasladc a 
los interesados por el término de diez (10) días para que la conteste. 

El traslado se surtirá mediante la notificación a los demandados del auto 
que declaro abierto el proceso de sucesión en la forma establecida en los artículos 
291 a 292 del C. G. del P. Y la ley 2213 de 2022, haciéndoles entrega de la copia 
de la demanda y sus anexos debidamente confrontacics por la secretaria, a fin de 
que puedan ejercitar el derecho de contradicción que les asiste. 

TERCERO: Ordenar el emplazamiento de LUIS MURILLO, al igual que 
las personas que se crean con derecho para intervenir en el presente sucesorio. 

Este emplazamiento se hará en la forma establecida en el Artículo 108 
del C. G. del Proceso, modificado parcialmente por el artículo 10 de la ley 2213 de 
2022. 

Por secretaria realice la Publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme lo dispone el Parágrafo Primero :y Segundo del Artículo 108 
del C. 	del Proceso. 



CUARTO: Reconocer a ABRAHAM SANCHEZ MURILLO Y ALVAF.0 
SANCHEZ MURILLO, mayores de edad y residentes de esta ciudad, en calidad de 
hijos legítimos del de cujus, con derecho a intervenir en el presente proceso y en la . 
elaboración de los inventarias y avalúos. 

QUINTO: Inclúyase el presente proceso en el registro nacional de 
procesos de sucesión. 

SEXTO: Decretar la elaboración de los inventados y avalúos de los 
bienes del causante. 

SEPTIMO: Ofíciese a la DIAN, informando el inicio del presente sucesorio 
para lo de su cargo. OFICIESE 

OCTAVO: Decretase el embargo del bien inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No.350-58708 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de la ciudad. 

Comuníquese al registrador, quien expedirá el certificado de que trata el 
numeral 1 del art. 593 del C. G. del F'., a costa del interesado. 

NOVENO: Reconocer personería a la Dra. SANDRA MILENA 
SANDOVAL POLOCHE, corno apoderada de los interesados ABRAHAIVI S.ANCHEZ 
MURILLO Y ALVARO SANCHEZ MURILLO, en el presente sucesorio, en la forma 
y términos del memorial poder a él conferido. 

COPIESE Y NOTIFIOUESE 

MARTHA. FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

CA VA 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ 

Fecha: Febrero 2 de 2:024 Hoy se 

notificó el Auto anterior En Estado 

No.005. Días inhábiles: SIN 

CARLOS AMORES VILLADA ARBIELAEZ 

SECRETARIO, 	• 



REPÚBLICA DE COL3MBlit 

JUDZCIAL DEL PODEM. PI:1131.1EO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL. 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

JR2pic:INcigrm:yo23,-oozol:00.  

Vencido el término para subsanar la demanda;  y atención a la 
constancia secretarial anterior, el despacho procede a RECHAZARLA, 
y ordena le sea devuelta a la parte actora junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 

NOTIFíQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
JueZ 

PALISL- 



REPÚBIACJi DE COLOMBIA 

1 

BAYA JUD1CII. DEL PODE« PÚBLICO 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

lbagué, primero de febrero ChEl dos mil veinticuatro 
RADICACION 2023-010707-011 

En atención a la anterior solicitud de orden de aprehensión garantía mobiliaria, y por la 
misma cumplir los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2313 y como quiera que este juzgado es 
competente a la luz del artículo 57 ibídem el despacho, 

Resuelve 

ADMITIR la presente solicitud de orden de aprehensión garantía mobiliaria 

Ordenar la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se describe a 
continuación a favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A., vehículo automotor, 

PLACA: KSO-284 
MODELO: 2022 
MARCA Y LINEA: RENAULT SANDERO 
CHASIS: 9FB5SR0E5NIV1173536 
CILINDRAJE 1598 
SERVICIO: PARTICULAR 
MOTOR: J759Q103869 
COLOR: GRIS ESTRELLA 
TIPO: HATCH BACK 

MATRICULADO EN LA SECRETARIA DE TRANSITO 'I' TRANSPORTE DE IBAGUÉ 
TOLIMA 
Ofíciese a la policía nacional sección automotores para lo de su cargo, teniendo en cuenta 
las prevenciones del numeral 3 del libelo, respecto del lugar donde deberá dejarse el bien. 

Reconccer personería al DR. MAURICIO HERNANDO SAAVEDRA MCAUSLAND, para 
que actúe en este proceso como apoderado judicial ce la parte actora en la forma y términos 
del memorial poder a él conferido. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 

MARTKA, FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

PALB. Juez 



a-of. 	• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mii veinticuatro 

.WIOICACIOti: 2023-00715-W_ 

Se INADMITE la anterior demanda por io5 siguientes motivos: 

1.Deberá aportar avalua catastral actucrizago emitido por el IGAC. 

De igual forma deberá allegar el inventario y avaluo de bienes 
relictos, de conformidad al artículo 501 del CGP. 

Dada la naturaleza del presente proceso de sucesión, no es 
procedente la medida cautelar solicitada. 

Indicar al despacho si existen herederos con mejor derechos dentro 
del presente proceso. 

Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda 
y le concede a la parle actora un término de cinco (5) días para que 
la subsane, so pena de ser rechazada. • 

NC)TIFÍQUESE,. 

MARTHA FIELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
.1luea 

LHR 



REPÚBLICA )E COLOMBIA 
RANA JUDICIAL DEL 'PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

1.11DICACI.019: 2_023=007 1i6-.90 

Se INADMITE la anterior demanda por los siguientes motivos: 

Al despacho se encuemra el presente proceso paro examinar lo demanda, 
de cara a los postulados del artículo 26 ya mencionado para determinar la 
cuantía, se advierte que, el valor de las pretensiones del de demandante 
evidentemente descarto la competencia de este despacho, a 40 s.n-1.1.m.v., 
por b que habrá de remitirse para su conocimiento al Juzgado Civil de 
Pequeñas Causas y Con- petencia Múltiple de lbogué 

Así las cosas y conforme lo determinan el parágrafo del artículo 17 d'el 
Revisada la presente dernanda juntos con sus anexos y de conformidad a lo 
normado en el artículo 2.5 del Código General del Proceso, 

"Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor; de menor y de 
mínima 	 cuantía. 

Son de mínima cuantía cuarno versen 5:obre pretensiones pablinoniales que no excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smImv). 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente 
a cuarenta salarios mínimos le;iales mensuales vigentes (40 ~my) sin exceder el equivalente a 
ciento cincuenta salarios mínimos legales n'ensucies vigentes (150 smIrrv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente 
a ciento cincuenta salar-1;s mínimcs legales mensuales vigentes (150 smImv). 

El salario mínimo legal mensua a que se refiere este arfículo, será el vigente al momento de la 
presentación 	 de 	 la 	 demanda. 

Cuando se reclame la indemnimción de dalos extra patrimoniaies se tendrán en cuenta, solo para 
efectos de determinar la competencia por razón de la cuantía, los parámetros jerisprudenciaes 
máximos 	al 	momento 	de 	fa 	preSentacion 	de 	la 	demanda". 

Teniendo en cuenta ID antericr, y toda vez que las pretensiones del 
presente proceso ejecutivo no exceden el *equivalente a cuarema 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smImv), el despacho: 



REPÚBLICA DE C;$::)LOMBIIX 
RAMA JUDICIAL DEL PODER púnico 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

RESUELVE 

PRIMERO: El despacho se abstiene de conocer el presente proceso 
por carencia de competencia de acuerdo al factor objetivo de 
cuantía. 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso junto con sus anexos a la 
oficina de reparto de esta ciudad para ser redireccionada a los 
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
'BAGUE. 

NOTIFÍQUESE, 

r-v, o o  
MARTHA l'ELISA CARVAJALI11,10 CONTIRERAS 

Juez 
LIIR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLiC0 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de -,:ebrero de dos mil veinticuatro 

RADICACIOINI: 2023-00725-00 

Se INADMITE la anterior demanda por los siguientes motivos:: 

1.Deberá extender la manifestación juramentada que consagra el inc. 2° del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, er la forma y iérminos que allí se prevé. 

2.Debera allegar juramento estimatorio de conformiddo al artículo 2C,S cel C.G.E. 
• 

De igual manera deberá indicar al despecho el daña y el nexo caulal sufrido por 
el demandante. 

Observa el despacho que el poder memorial conferido esta di-igido a suJir 
proceso extracontractual y la demanda se desprende que es un proceso de 
responsabilidad civil contractual, por tal motivo deberá adecuar el poder y la 
demanda. 

teniendo en cuenta la raturaleza, del proceso la medida cautelar que procede 
es la inscripción de la medida, dado el caso que no se solicite deberá aportar 
requisi-o de procedibilidact. 

6.Aportar al despacho el contrato al que se refiere en el hecho primero de la 
demando.. 

7.Aporar la póliza recalada en la presente demanda. 

Así la; cosas, el despacho procede a INAD/vIITIR la anterior demanda y le concede 
a la parte actora un término de cinco 	días para que la subsane, so pena de ser 
rechazada. 

NOTIFiQUESE>  

-SUD 
MARTHA ELISA CARVAJALI E ZAS 

LHR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUD:ICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SIEXTO CIVIL MUNICIPAL. 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADI CACI ION: 15.023 -0074 j -00 

Vencido el término para subsanar la demanda:, y atención a la 
constancia secretaria! anterior, el despacho procede a RECHAZARLA, 
y ordena le sea devuelta a la parle adora junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose„ 

NOTIFÍQUESE 

MARTHA F.  ELISA CARVAJALINO CONTRERAS 
Juez 

PALB. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 11411 PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNKIIPAL 
Ibagué„ primero de febrero de dos mil veinticuatro 

FlApICkCIDN: 2023-00751-02 

De conformidad con el art 599 del COP, el Juzgado;. 

Decretase el embargo y retención de los dineros a que se refiere el presente escrino de 
medidas previas, por concepto de los produclos bancarios a que alli se refiere la autora, 
siempre y cuando sean susceptibles de la medida y pertenezca al demandado 

Limite de la medida $ 111.150.000,00 

Comuníquese esta medida a los &mates de las Entidaáes allí indicadas, haciéndole las 
prevenciones d.e ley, OFICIES:E:. 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal y 
demás emolumentos que integren salario, que devenga el demandado, como EMPLEADO, en 
LA FUNDACION FEI., teniendo en cuenta los elementos que lo integran de conformidad con 
lo dispuesto en. el Art. 12.7 del C. S. del. T., DE :IGUAL MANERA EMOLUMENTOS, 
bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que devengue, en dicha entidad, SIEMPRE 
Y CUANDO SEA PROCEDENTE, Y SUCEPTIBLE DE LA MEDIDA. 

DE LOS EMOLUMENTOS DIFERENTES A SALARIO LIMITESE LA MEDIDA EN LA 
SUMA DE $ 114.150.000,oa 

Comuníquese la medida decretada a su PAGADOR, para que procede de conformidad 
siempre y cuando sea procedente, sopena de acarrear las consecuencias legales del caso. 
OFICIESE; y por secretaría desele tramite a liquidación de costa.s respectiva. 

NOTIFIQUESE 

MART lA FELISA CARYAJALINO C. 

Juez 

PALB.- 



RF.PÚBLIC.Ii DE COLOMBIA', 

RAMA 	-.. DEL. PODRE PÚBLICO 

JUZGADO SIEX-0 CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de. febrero de dos mil veinticuatro 

.RADICApIQN: 2023-00759-00 

Como la demanda reúne los, requisitos legales y corno el contrato de arrendamiento 
de bien inmueble arrendado 	base de la acción que con ella se acompaña (n), 
presta mérito ejecutivo al tenor delo dispuesto en los arts 422 y 4:24 del C.G.R. el 
despacho; 

RESUIELVEE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA 
COLOMBIA", y en contra de LARRY ALBERTO RIVAS HURTADO, por las 
siguientes sumas de dinero. 

Respecto al pagaré No. No. 5000745083/5008283947/9600258755: 

Por la suma de :ji"(6.091.079,00 MICTE, por concepto de capital 
incorporado en el numeral a) del pagaré base de la acción. 

Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la la Superintendencia Financiera, desde la fecha 
de la presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, 
sin que exceda el máximo legal permitido.Sobre costas oportunamente se 
resolverá. 

Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los arts 290 
y 291 del C.G.P., y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco 
(5) días para que pague la obligación y diez (10) días para que proponga 
excepciones, los cuales comienzan a correr simultáneamente (Arts 431 y 442 
del CGP). 



REPÚBLIC.11 DK COLDMB1A 

BAAIA ,JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA) 

Reconocer personería a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, para 
que actúe en este proceso corno apoderado judicial de la parte actora en la 
forma y términos del memorial poder a él conferido. 

Tener en cuenta la autorización dada a las personas nombradas en escrito de 
demanda para los fines allí previstos. 

conEsE Y NOTIFIQUE:1;1E 

MARTHA FELISA CARVAJAUlkJO C. 

Juez 

PALB.- 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

IAIA JUICCIA. - DEL. PODER PÚBLKI) 

JIIIZtlíADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Ibagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

FIAI)ICkCION: 2024-00001:1 

De confiyanidad con el art 599 del CGP, el Juzgado;. 

Decretase el embargo y retención de los dineros a que se refiere el presente escrito de 
medidas previas, por concepto de los productos bancarios a que allí se refiere la actora, 
siempre y cuando sean susceptibles de la medida y pertenezca al d.emandado. 

Límite de la medida $ 65,000.000,00 

Comuníquese esta medida a los Gerentes de las Entidades allí indicadas, haciéndole las 
prevenciones de ley, OFICIE:SE 

DECRETASE el embargo d.e los remanentes solicitados en la formas y términos que 
trata el mismo. 

Comuníquese esta decisión al Despacho Judicial allí referido. 

En atención al memorial que antecede, decretase el embargo del Establecimiento de comercio 
a. que el mismo se refiere. 

Para el registro de dicha medida, siempre y cuando su registro sea procedente, ofíciese 
a. la Camara de Comercio de BAGUE, solicitándoletios den aviso del resultado de la medida. 

Una vez registrado el embargo, se resolverá sobre el secuestro solicitado., 

NOTIFIQUESE 

L111,/,  1 
11/ 
, 	1A FE.LISA CAP_VA...1,U,I1TO C. 

Juez 

PALB.- 



REPIII3LICii. DI COUldifiLill 

IMILA 	- DEL PODER MIK» 

Juz,GADo socio CIVIL MUIN IC FUI_ 

lbagué, primero de febrero dedos mil veinticuatro 

3A DI 	I QN : 2024.9000j-9p 

Como la demanda reúne los requisitos legales y corno los documentos base de la 
acción que con ella se acompaña (n), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 
en los arts 422 y 424 del C.G.P. el despacho; 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 
de ASOHOFRUCOL S.A. y en contra de C.I. F&P TRADINGS S.A.S, por las 
siguientes sumas de dinero. 

Por la sa suma de TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS WCTE ($37.597.152 M/C:TE), por 
concepto de CAPITAL VENCIDO (por concepto.  de la obligación tributaria Cuota de 
Fomento Hortifruticola) hasta la fecha de presentación de esta demanda, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

Por el año 2018: 

1.Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS MIL ($3.770.848 MIL) en razón del período de 
noviembre de la vigencia 2018, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto 
enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir 
del 1 de enero de 2019, de conformidad con el parágrafo del articulo 5 de la Ley 118 
de 1994. 

2. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MIL ($3.958.350 MIL) en razón del período de 
diciembre de la vigencia 2018, más el interés,  moratorio a liquidar sobre el monto 
enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir 
del 1 de febrero de 2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 
118 de 1994. 



C131..011BLik 

BAIIIA JUDIClit . DEL PODEI PÚBLICO 

Por el año 2019: 

Por la suma de CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS M/L. ($4.041.883 MfL) en razón del período de enero de 
la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la 
tasa estipulada en el artículo 635 del E.T„ el cual es exigible a partir del 1 de marzo 
de 2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma de TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL. DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS MIL. ($3.085.286 M/L) en ra2:ón del período de febrero de 
la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la 
tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de abril de 
2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma de UN MILLON CUARENTA Y CUATi;10 MIL. NOVENTA PESOS M/L 
($1.044.090 M/L) en razón del 'período de marzo de la vigencia 2019, más el interés 
moratorio a liquidar sobre el monto enunciado á. la tasa estipulada en el artículo 635 
del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de mayo de 2.019, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 5 de ha Ley 118 de 1994. 

Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS, OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/L ($1.489.864 MIL) en razón del 
período de abril de la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el 
monto enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a 
partir del 1 de junio de 2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 
118 de 1994. 

Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECNUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISIETE. PESOS MIL. ($1.219.227 M/L) en razón del período de mayo de la 
vigencia 2.019, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado á la tasa 
estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de julio de 
2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma de DOS MILLONES; CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/L. ($2.052.855 MIL) en razón del período de junio 
de la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a 
la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de 
agosto de 2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 113 de 
1994. 



REPT:IBLICII DE COLMBIA 

RANA JUIECIAL DEL. PODER PÚBLICO 

Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIISEIS MIL. SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/L ($1.626.632 M/L) en razón del período de julio de la 
vigencia 2019, más el interás moratcrio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa 
estipulada en el artículo 625 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de septiembre 
de 2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1 113 de 1994. 

Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL VEINTINUEVE PESOS 
M/L ($698.029 M/L) en razón del período de 'agosto de la vigencia. 2019, más el 
interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa estipulada en el 
artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de octubre de 2019, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS M/L ($2.390.941 M/1...) en razón del período de octubre de 
la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la 
tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de 
diciembre de 2019, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de:,  la Ley 118 de 
1994. 

Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/L ($5.159.624. MIL,) en razón del período 
de noviembre de la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto 
enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir 
del 1 de enero de 2020, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 
de 1994. 

Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L (31.362.534 M/L) en razón del 
período de diciembre de la vigencia 2019, más el interés moratorio a liquidar sobre el 
monto enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a 
partir del 1 de febrero de 2020, de confortudad con el parágrafo del artículo 5 de la 
Ley 118 de 1994. 

Por el año 2020: 

1. Por la suma UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SIESCIENTOS VEINTICINCO PESOS Mil_ ($1.634.625 M/L) en razón del período 
de enero de la vigencia 20.20, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto 
enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir 
del 1 de marzo de 2020, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 
de 1994. 



REPUBLICii D1 COLOMBIA 

RAMA. JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Por la suma UN MILLON CIENTO SESENTA Y TRES MIL, DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS MIL ($1.163.256 MIL) en razón del período de febrero 
de la vigencia 2020, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a 
la tasa estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a parijr del 1 de abril 
de 2020, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma NOVECIENTOS OCHENTA Y IDOS MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS M/L ($982.725 M/L) en razón del período de marzo de la 
vigencia 2020, más el interés moratcrio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa 
estipulada en el artículo 6:35 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de mayo de 
2020, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

4.. Por la suma DOSCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA.Y OCHO 
PESOS M/L ($270.968 M/L) en razón del período de abril de la vigencia 2020, más 
el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa estipulada en el 
artículo 635 del E.T, el cual es exigible a , partir .del 1 de junio de 2.020, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/L ($5911.279 M/L) en razón del período de mayo de la vigencia 
2020, más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa 
estipulada en el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de julio de 
2020, de conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 118 de 1994. 

Por la suma SEISCIENTOS TRES kin NOVECIENTOS CUARENTA PESOS M/L 
($603.940 M/L) en razón del perl000 de junio de la vigencia 2020, más el interés 
moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa estipulada en el artículo 635 
del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de agosto de 2020, de cortTormidad con el 
parágrafo del artículo 5 de a Ley 118 de 1994. 

Por la suma CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 
SEIS PESOS M/L ($443.196 M/L) en razón del período de julio de la vigencia 2020, 
más el interés moratorio a liquidar sobre el monto enunciado a la tasa estipulada en 
el artículo 635 del E.T, el cual es exigible a partir del 1 de septiembre de 2020, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 5 de la Ley 116 de 1994. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notificar este auto a la parte demandada en la forma. indicada en los arte 290 y 291 
del C.G.P. haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para que pague la 
obligación y diez (10) días para que proponga excepciones los cuales comienzan a 
correr simultáneamente (Arts 431 y 442 del OGP). 



REPÚBLICA DE COUMBLik 

ALk JUECCIAL DEL PODER PÚBLICO 

Reconocer personería a la ORA. EDNA .JLILIETH PEÑA SUAREZ, para que actúe 
en este proceso como apciderad judicial de la parte actora en la forma y términos del 
memorial poder a él contando. 

Tengae en cuenta la autorización realziada pbr el apoderado actor a las peronas 
enunciadas en el escrito de la demanda.. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

MARTHA FELLSA CARVAJAL.INO C. 
Juez 

PALB. 



j•-411111 	J 

.REPUBLICA DE COLOMBIA 

11,AMEA. 	DEL. PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Ibagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

IRADICAC1[plY12024-00012±1111 

De conformidad con el ad 599 del CGE, el Juzgado;. 

Decretase el embargo y retención de los dineros a. que se refiere el presente escrito de 
medidas previas, por concepto de los productos bancarios a que allí se refiere la actora, 
siempre y cuando sean susceptibles de la medida y pertenezca al demandado. 

Limite de la medida $ 97.500.000,00 

Comuníquese esta medida a los Gerentes de las Entidades allí indicadas, haciéndole las 
prevenciones de ley, OFICIESE. 

El despacho se abstiene de despachar favorablemente la solicitud de oficiar por 
improcedente. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO C. 

PALB.- 



REPUBLICii COUMBLill 

!. 

11AMA JUDICIAL- DEL.INYJE.il  N'EfICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADIgA!".:1521111::2024-00017-00 

Como la demanda reúne los requisitos legales y como el pagare base de la acción 
que con ella se acompaña (n), presta mérito ejecutivo al tenor delo dispuesto en los 
arts 422 y 424 del C.G.P. el despacho; 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 
favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra PEDRO ALEXANDER 
ANGEL (3ONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero. 

1. Por la obligación rio.ls) 2074101761376. 

1.1.Por concepto de capital. 

La suma de $49.738.742 pesos mete, por concepto de capital a la fecha de 
presentación de la demanda. 

1.2.Por concepto de inbreses renriuneratOrios causados y no pagados. 

La suma de 911.840.221 pesos mate, causados entre el 2:3 de abril de 2.023 
y el momento del diligenciamiento del pagaré. 

1.3.Por los intereses de mora sobre el capital. 

Por los intereses moratorios sobre. el capital adeudado, liquidados a la .tasa 
máxima legal permitida por la superfinanciera, desde el 6 de diciembre de 
2023 hasta que se produzca el pago total de la obligación. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los arts 290 
y 291 del C.G.P. haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para que 
pague la obligación y diez (10) días para que proponga excepciones los 
cuales comienzan a correr simultáneamente (Arts 431 y 442 del CCP). 



REPÚBLICA E E COUMBIA 

aAA Juuriut.L DEL PODER PÚBLK13 

Reconocer personería al doctor 1FRANKY JOVANER HERNANDEZ 
ROJASpara que actúe en este proceso como apoderado judicial de la parte 
actora en la forma y términos del memorial poder a el conferido. 

Tener en cuenta la autorización dada a las personas nombradas en escrito de 
demanda para los fines allí previstos. 

COPIESE Y NOTIFLQUESE 

 

 

MARTHA ELISA CARVAJALINO C. 

JUEIZ 

PALB... 



REPtii13LICii DE COLOMBIA 
1?- 

JUD:CIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

EADIIACI ION: 424:9001990 

Al despacho se encuentra la aniterio demanda para resolver sobre su 
admisión. 

Una vez examinada se observa que la acción es de mayor 
cuantía, según se estima de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 26 del C.. G. 
del P., el cual preceptúa: "La, cuantía se determinara así: 1. 1:br el valor de 
todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados corno accesorios, que se 
causen con posterioridad a su  presentación" 

De acuerdo con lo anterior, tenemos para el caso concreto en la 
pretensión a la fecha de la presentación de la demanda ascienden 
aproximadamente a la suma de $225.43.6.319,00 

Con base en lo anterior y de acuerdo a loedeterminado en el numeral 1c del 
artículo 26 del C. G. del P., se evidencia que las todas, las pretensiones 
suman en total cerca &I $225.466.319,00, y en consecuencia sobrepasan 
para el presente año la cuantía máxima de los Jueces Civiles Municipales que 
se encuentra en 	$ 1 95.00 0.00 0,00 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDZCIAL DEL PODER PÚBLICO• 

De lo anterior se concluye que este Juzgado carece de 
competencia en razón a la cuantía para conocer del presente asunto. 

Por lo expuesto anteriormente, el despacho 

RESUELVE 

1° RECHAZAR de plano la anterior demanda por este despacho 
carecer de competencia en razón a la cuantía. 

2° Ordenar enviar la demanda y sus anexos al Juzgado Civil del 
Circuito Reparto de esta ciudad, por intermedio de la Oficina Judicial. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

o o  
MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

JUEZ 

PALB. 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUIÉ 
lbagué, Febrero Primero de Dos Mil Veinticuatro 

Rigg:ApION106.:2024-009;19-00 

L.a anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida a través de apoderado per CONSTRUSERVICIOS B Y H LTDA. conl.ra 
CENTRAL. DE ESPECIALISTAS DE COLOMBIA S.A.S. "Es Inadmisible", toda vez 
que conforme lo normado en el artículo 83 del C. G. del P., deberá especificar LDS 
inmuebles por su ubicación, linderos actuales;  nomenclaturas y demás 
circunstancias que lo identifiquen, sin que de los documentos aportacbs se puedan 
establecer los linderos de los inmuel:les objeto de restitución. 

De otra parte, no se aporta el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandante CONSTRUSERVICIOS fl Y H LTDA. 

Por último, no allegó la dirección electrónica, donde las partes reciban 
notificación, conforme lo establece el numeral 61' del ah:Fallo 82 del C. G. del P., ni 
realizó la manifestación de desconocer las mismas. . 

Así las cosas, el despacho procede a INAHVIITIR la anterior demanda y 
le concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que la subsane, so 
pena de ser rechazada. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO CONTRERAS 

CAVA 



REPIÚBLIC:A DE C:OLOMBI A 
RAMA JUDICIAL. DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos rrl veinticuatro 

JRADICACION: 2024.0024-00 

De conformidad con el art .599 del CGP, el Juzgodo; 

Decretase el embargo y retención de los dineros a que se refiere el 
presente escrito de medidas previas, por Concepto de ics productos 
bancarios a que allí se refiere la actora, siempre y cuando sean 
susceptibles de la medida y pertenezca al demandado. 

Límite de la medida 1, 225 .000.000,00 

ComJníquese esta medida a los Gerentes de las Entidades allí indicadas, 
haciéndole las prevenciones de ley, OFICIESE. 

NOTIKQUESE, y CÚMPLASE 

á4)1215\  O   	° 
MARTHA FELISA CARVAJALINIO CONTRERAS 

LhiR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mi veinticuatro 

jRADICACIQN: 2024-0094:90 

Examinada la presente demanda y toda vez que reúne los requis4os exigidos 
en el Art. 82 del C. G. del P. y el pagaré base de la acción que con ella se 
acompaña presta mérito ejecutivo, por o tanto, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento proceso ..fficifriv() SINGULAR de menor 
cuantía a favor de a favor de MILLER SUAREZ GUZMAN, y en contra de 
LUIS EGIMIO BARON VARGAS, y HERNIANDO SANABRIA LOZANO, por las 
siguientes sumas de dinero: 

CON FUNDAMENTO EN EL PAGARÉ NO No 81222300: 

SEGUNDO: Líbrese mandamiento de pago r la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES [:)E PESOS tvlicte ($ 150,000, 000,00) por concepto 
de capital 

Por los intereses moratorios de con.brmidad con lo establecido 
en el artículo 884 del Código de Comercio, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida sobre el saldo a capital desde el a partir 
del 11 de mayo del 2023 hasta el momento que sean cancelada 
a cabalidad la obligación. 

TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el Art. 291 y 292 del C. G. del P y/o ley 2213 de,. 2022, 
haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para que pague la 
obligación y diez (10) cías para que proponga excepciones los cuales 
comienzan a correr simultáneamente. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL ?ODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

QUINTO: Reconocer personería a la Dra MA.RIA ,JOSE OSPINA VERA, 
parc que actúe en este proceso corno apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para las fines del memorial poder 
conferido. 

SEXTO: Tener en cuento la autorización presentada por el apoderado 
para los fines allí previstos. 

NOTIFÍQUESE, y CliMPIAIE 

MARTHA, [FE LISA C:ARVA,JAL11910 C:011TRERAS 
Juez 

LHR 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODFát PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACION: 2024-0002G-00 

Viste el escrito de aprehensión, se requiere al interesado a fin de que allegue el 
certificado de tradición del vehículo que pretende aprehender. 

Lo aMerior, a fin de determinar la prelación de garantías constituidas sobre el mismo bien. 

De igual manera se solicita a la apoderada aclarar porque en el poder así como sus 
pretensiones solicita la ejecución de la garantía inmobiliaria: para el pago directo, y no solo la 
aprehensión de que trata el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

Ahora bien, en caso de que pretenda el pago directo se solicita determine si requiere el 
pago directo por el avalúo del bien garantiza& o su ejecuobn; lo anterior de acuerde a lo 
indicado en el artículo 57 Ibldem, por cuanto la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil 
competente y/o la Superintendencia de Sociedades en caso de ser una entidad vigilada por 
la misma. 

Ahora bien, en caso de que no el demandante no .ssa una entidad vigilada por la 
Superintendencia de Sociedades quienes a prevención dc:ben conocer del presente asunto; 
y pretende la ejecución, se requiere a la apoderada para que dé cumplimiento a lo reglado 
en el artículo 61 de la referida Ley. 

Ahora bien, en caso de que pretenda el pago directo se solicita determine si requiere el 
pago directo por el avalúo del bien garantiza& o su ejecucón; lo anterior de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 57 Ibídem, por cuanto la autoridad jurisdiccional será el la 
Superintendencia de Sociedades A PREVENCION, en caso de ser una entidad vigilada por 
la misma. 

En caso de que el demandante no sea una entidad vigilada por la Superintendencia de 
Sociedades quienes a prevención deben conocer del presente asunto; y pretende la 
ejecución, se requiere al apoderado para que dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 61 
de la referida Ley. 

7'. Se requiere al interesado aporte el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante reciente;  a fin de determinar la legitimación necesaria. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PO3LIC:0 

Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda y le concede a la 
parte actora un término de cinco (5) días para que lá subsane, so pena de ser rechazada. 

NoTiFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJAL1NO CONTRERAS 

Juez 

PAUL 



REPOBLICA DE COLOMI3Lik 

JUDILCIIAL DEL PODER. PÚBLICO.  

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

.RADICAGIQN:.:2,024-9002j3-Q10.  

Visto el escrito de aprehensión, se requiere al interesado a fin de que allegue el 
certificado de tradición del vehículo que pretende aprehender. 

Lo aiterior, a fin de determinar la prelación de garantías constituidas sobre el mismo bien. 

De igual manera se solicita a la apoderada aclarar porque en el poder así como sus 
pretensiones solicita la ejecución de la garantía inmobiliaria para el pago directo, y no solo la 
aprehensión de que trata el parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

Ahora bien, en caso de que pretenda el pago directo se solicita determine si requiere el 
pago directo por el avalúo del bien garantizado o su ejecución; lo anterior de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 57' Ibídem, por cuanto la atrzoridad jurisdiccional será el Juez Civil 
competente y/o la Superintendencia de Sociedades en CaSC de ser una entidad vigilada por 
la misma. 

Ahora bien, en caso de que no el demandante no sea una entidad vigilada par la 
Superintendencia de Sociedades quienes a prevención deben conocer del presente asunto; 
y pretende la ejecución, se requiere a la apoderada para que dé cumplimiento a lo reglado 
en el artículo 61 de la referida Ley. 

Ahora bien, en caso de que pretenda el pago directo se solicita determine si requiere el 
pago directo por el avalúo del bien garantizado o su ejecucjón; lo anterior de acuerdo a lo 
indicado en el artículo 57 Ibídem, por cuanto la autoridad jurisdiccional será el la 
Superintendencia de Sociedades A PREVEhJCION, en caso de ser una entidad vigilada por 
la misma. 

En caso de que el demandante no sea una entidad vigilada por la Superintendencia de 
Sociedades quienes a prevención deben conocer del presente asunte; y pretende la 
ejecución, se requiere al apoderado para que dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 61 
de la referida Ley. 

Se requiere al interesado aporte el certificado de existencia y representación legal de la 
entidad demandante reciente, a fin de determinar la legitimacbn necesaria. 



REPÚBLICA DE COUDYIBlik 

JUD:CIAL DEL PODER PÚBLICO 

Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda y le concede a la 
parte actora un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

NOTIFIQUESE 

esL.D, 	 
MARTHA FElLISA CARVAJALINO CONTRERAS 

Juez 

PALB. 
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REPÚBLICA DE coLomem 	- 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, priiller0 de febrero dé dos Mil veinticuatro 

Iti5PICACja.19: 2024.00-31 :90 

De conformidad con el ad 599 del CGP, el Juzgodo; 

Decretase el embargo y retención de los dineros a que se refiere el 
presente escrito de medidas previas, por concepto de los productos 
bancarios a que allí se refiere la actora, siempre y cuando sean 
susceptibles de la medida y pertenezca al demandado. 

Límite de la n-;edicla 87 .000.000,00 

Commíquese esta medida a los Gerentes de las Entidades alií indicadas, 
haciéndole las prevenciones de ley, OFICIESE 

Decretar el embargo y secuestro del siguiehte establecimiento de 
comercio: 

PROPIETARIO: JAVIER ANTONIO VELA MORENO 
ESTABLECIMIENTO: DON VELA FERRETERIA 
MATRICULA No. 331422 
DIRECCION: CR 7 57 80 LC 2 
MUNICIPIO: baque. 

Para la inscripción de dicha medida líbrese comunicación a la (.2AIVIARA DE 
COMERCIO DE IBAGUÉ ()ara que o costa de la parte actora nos expida el 
respectivo. 

NOTKQUESE, y ClilliAPLASE 

MARTH,.:E FELli-122—UALII'd0 CONTRERAS 
Juez ., 

LHR 



I' 

REPÚBLIC:A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL. MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mi veinticuatro 

514!DICACj0.19: 2024.00.31 :90 

Examinada la presente demanda y toda vez que reúne los requisitos exigidos 
en el Art. 82 del C. G. dc I P. y el pagaré base de la acción que con ella se 
acompaña presta mérito ejecutivo, por .o tanto„ el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mand,:miento proceso EJECUTIVO SINGULAR de menor 
cuantía a favor de a falior de FINANCIERA PROGRESSA, y en contra de 
JAVIER ANTONIO VELA MORENO, por las siguientes sumas de dinero: 

CON FUNDAMENTO EN EL PAGARE NO 18;2;068: 

SEGUNDO: Líbrese mandamiento de pago r la suma de CUARENTA Y 
SIETE MILLONES DE PESOS M: CTE I 47.000.000) por concepto de 
capital 

Por concepto de intereses corrientes., la suma de ONCE 
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS M: 
CTE ($11.096.821), estos intereses 1 DE JUNIO DE 2023 hasta el día 
17 DE ENERO DE 2024 fecha en que se cyceleró el crédito y se 
declararon vencidos los plazos. 

Por los intereses moratorios de con ormiciad con lo establecido 
en el artículo 884 del Código de Comercio, liquidados (21 la tasa 
máxima legal permitida sobre el soldo a capital desde el 18 DE 
ENERO DE 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 



REPIÚBLK:A DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL. DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MIL MUNICIPAL 

TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el Art. 29! y 292 del C. G. del P y/o ley 2213 de,  202.2, 
haciéndole saber que dispone, de cinco i5 díaspara que pague la 
obligación y diez (10) cías para que proponga excepciones los cuales 
comienzan a correr simultáneamente. 

QUINTO: Reconocer personería a la Dra JESSICA AREIZA PARRA, pera 
que actúe en este proceso como apoderado judicial de la parte 
demcndante en los 'términos y para los fines cel memorial poder 
conferido. 

SEXTO: Tener en cuenta la autorización presentada por el apoderado 
parc los fines allí previstos. 

NOTIFÍQUESE, y CLIMPLA.SE 

MARTH,& MISA C:ARVAJALIKI0 CONTR:EiRAS 
Juez 

LHR 
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REPÚBLIC:A DE COLOMBIA 
RANA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

fli!,D1(:ACION: 2024-0013:90 

Vista el escrito de aprehensión, se requiere al interesado a fin de que 
allegue el certificado de tradición del vehículo que pretende 
aprehender. 

Lo anterior, a fin de determinar la prelación de garantías constituidas 
sobre el mismo bien 

De igual manera se solicita al apoderado aclarar porque en el poder, 
así corno sus pretensiones solicita la ejecución de la garantía 
inmobiliaria para el pago directo, y no solo la aprehensión de que trata 
el parágrafo 30  del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

Ahora bien, en caso de que pretenda el pago directo se solicita 
determine si requiere el pago directo por el avalúo del bien 
garontizado o su ejecución; lo anterior de acuerdo a lo indicado en el 
artículo .57 Ibídem, por cuanto la autoridad jurisdiccional será el Juez 
Civil competente y/o la Superintendencia de Sociedades en caso de 
ser una entidad vigilado por la misma. 

Ahora bien, en caso de que no el dennandante no sea una entidad 
vigilada por la Superintendencia de Sociedades quienes a orevención 
deben conocer del presente asunto; y pretende la ejecución, se 
requiere a la apoderada para que dé cumplimiento a lo reglado en 
el artículo 61 de la referida Ley. 

Se requiere al interesado aporte el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante reciente, a fin de 
determinar la legitimación necesario. 



REPÚBLICA DE C-,OLON1111 A 
RANA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CA/1U MUNICIPAL 

Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda 
y le concede a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la subsane, so pena de ser rechazada. 

NOTIFIGIN ESE, 

MARTHA ,:ELISA  ,ARVAJALIPIO CONTRERAS 
Juez 

LIIR 



REPUBLICII DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrera dedos mit veinticuatro 

RADICACION: 2024-00037-0O 

Corno la demanda reúne Les requisitos, legales y corno el pagare base de la acción 
que con ella se acompaña (n), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los 
arts 422 y 424 del C.G.P. el despacho; 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 
del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra ANGHY STE.PHANIE FZIOS FORERO, 
por las siguientes sumas de dinero. 

Pagaré sin número del 23 de Mayo de 2023: 

Por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCO PESOS, MONEDA CORRIENTE ($139.039.705), 
correspondiente al valor total por el cual se diligencló el mencionado pagaré, que 
corresponde a la totalidad de la obligación. 

Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por 
la Superfinanciera, para el respectivo período, calculados sobre el .capital insoluto 
de la obligación, esto es, sobre la suma de CIENTO VEINTICINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($125.323.722), a partir del 25 de noviembre de 2023 y hasta la fecha 
en la cual se lleve a cabo el pago. 

Sobre costas oportunamente w resolverá. 

Notificar este auto a la parte demandada en la forma indicada en los arts 290 y 291 
del C.G.P. Y ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para 
que pague la obligación y diez (10) días para que proponga excepciones los cuales 
comienzan a correr simultáneamente (Arts 431 y 442 del CGP). 

Reconocer personería al Dr. EDUARDO GARCIA CHACON, para que actúe en este 
proceso como apoderado judicial de la parte actora en la forma y términos, del 
memorial poder a él conferido. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

rouinA JUDZCIAL DEL PODER PÚBLICO 

Tener en cuenta la autorización dada por el apoderado actora a la persona 
nombrada en escrito de demanda para los fines allí previstos 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

cl 9 49__Saa --L) 

 

MARTHA FE:LISA CARVAJALINO C. 

Juez 

PALB. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL. PODER PUBLIC() 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

IRADICACION: 2024-D0037-00 

De conformidad con el art 599 del CC3P, el Juzgado; 

Decretase el embargo y retención de los dineros a que se refiere el presente escrito 
de medidas previas, por concepto de los productos bancarios a que allí se refiere la actora, 
siempre y cuando sean susceptibles de la medida y pertenezca al demandado. 

Límite de la medida 132.000.000,00 

Comuníquese esta medida a los Gerentes de las Entidades allí indicadas, haciéndole las 
prevenciones de ley, OFICIESE. 

Decrétese el embargo de las acciones; dividendos, intereses y demás 
beneficios que emanen de las mencionadas acciones de que se titular el demandado en 
DECEVAL. SIEMPRE Y CUANDO SEA PROCEDENTE Y SEA SUCEPTIBLE DE MEDIDA. 

Límite de la medida 1.32.000.000,00 

Comuníquese esta medida a los Gerentes de las Entidades allí indicadas, haciéndole las 
prevenciones de ley, OFICIESEE. 

Decretase el embargo del vehículo de placa LJW059, de marca SU2,UKI, 
denunciado corno de propiedad de la parte ejecutada. 

Para el registro de dicha medida, siempre y uando su registro sea procedente, ofíciese a 
la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de M.CAIJIITÉ, solicitándole que a costa de la parte 
actora nos expida el correspondiente certificado de tradición. 

Una vez registrado el embargg se resolverá sobre el secuestro a que haya lugar. 

COPIESE. Y NOTIFIQUESE 

MARTHA FELISA CARVAJALINO C. 

Juez 

PALB.. 



REPÚBLICA DE COUMBIA 

JUD:CIAL DEL PODILR PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RAD1CACION: 2024-0004134» 

De conformidad con el art 599 del CGP, el Juzgado; 

Decretase el embargo de la cuota parte sobre los inmuebles distinguidos con el 
número de matrícula inmobiliaria 156-5013 156-103449, 156-46139 denunciado de 
propiedad de la parte demandada. 

Para la inscripción de dicha medida, siempre y cuando su inscripción sea 
procedente, ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la cuidad de 
FACATATIVA, solicitáneole que a. costa d.o la parte actora nos expida el 
correspondiente certificado de tradición de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
593 del C.G.P. 

Una vez registrado el embargo, se resolverá sobre el secuestro a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE 

MARTHA MUSA CARVAJALINO C. 

Juez 

PALB.- 



BEPUBUCii DE COLOMBIA 

lEAMA JUDICIAL DEL PODEE PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

lbagué, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

RADICACION: 2024-00040-00 

Como la demanda reúne los requisims legales y como el pagare base de la acción 
que con ella se acompaña (n), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los 
arts 422 y 424 del C.G.P, y Ley 2:21:3 de 2022, el despacho; 

RESUE1...VE: 

Librar mandamiento de pago por la vía la vía ejecutiva singular de menor cuantía a 
favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOSE ARMANDO MORENO SANTA, 
por las siguientes sumas de dinero. 

RESPECTO AL Pagaré No. 79010273,4: 

1.1. CAPITAL INSOLUTO la suma de $ 83.450.981 conforme se expresa en el 
pagaré base de la presente ejecución. 

1.2. INTERESES DE MORA: Liquidados mes a mes a la tasa MÁXIMA legal 
permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 1.1, desde el 8 de 
septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

RESPECTO AL Pagaré No. 790102735: 

2.1. POR CAPITAL: la suma de $ 1..1395.301 conforme se expresa en el pagaré base 
de la presente ejecución. 

2.2. INTERESES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa MÁXIMA legal 
permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 2.1, desde el 8 de 
enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

RESPECTO AL Pagaré Nc. 790102195: 

3.1. POR CAPITAL: la suma de $ 1.597.878 conforme se expresa en el pagaré base 
de la presente ejecución. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

II 
RAMA JUDZCIAL DEL. PODER PÚ131.IC;0 

3.2. INTERESES MORATORIOS: Liquidados mes a mes a la tasa MÁXIMA legal 
permitida, causados sobre el capital enunciado en el numeral 3.1, desde el 28 de 
octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago. 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

Notificar este auto a la parle demandada en la forma indicada en los arts 290 y 291 
del C.G.P.y/o ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días 
para que pague la obligación y diez (10) días para que proponga excepciones los 
cuales comienzan a correr simultáneamente (Arts 431 y 442 del CGP). 

Reconocer personería al DR. JHON ALEXANDER RIMO GUZMAN, para que actúe 
en este proceso como apoderado judicial de la parte actora en la forma y términos 
del memorial poder a él conferido. 

Tener en cuenta la autorización dada por la apoderada actora a la persona 
nombrada en escrito de demanda para los fines allí previstos. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

MARTHA .FELISA CARVAJALINO C. 

Juez 

PALB. 
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